 CONCEPCIÓN, 13 de abril de 2010.

Nº 2221 / VISTOS:
la solicitud presentada por el señor Hugo Farías Pinto en 

representación del Canal Deportivo Laboral de Concepción, de 19 de enero de 2010; lo informado por la Dirección de Aseo y Ornato mediante Oficio Ord. Nº 81, de 3 de febrero de 2010; la Autorización Permiso suscrita entre el señor Farías Pinto y la Municipalidad de Concepción, de 23 de febrero de 2010; el Oficio Ord. Nº 253, de 13 de abril de 2010, de la Dirección Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la autorización  - permiso suscrita entre el señor hugo farías pinto, en representación del Canal deportivo laboral de concepción, y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Municipio autoriza a CANADELA Concepción el uso del Gimnasio Municipal de Concepción por los días lunes a partir del mes de marzo de este año, de 19:00 a 22:00 horas, con el objeto de realizar encuentros deportivos, y la exime de pago de Derechos Municipales por la ocupación del Gimnasio Municipal de Concepción, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Nº 11, de 24 de diciembre de 2004, que modifica la Ordenanza Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.

2.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Autorización  -  Permiso.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Aseo y Ornato

· Señor Hugo Farías Pinto: O’Higgins Nº 740, 3º Piso.
· Archivo
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